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Auto de trámite-Niega levantamiento de medida 

Ejecutivo 540014003001 2018 00778 00 

 

Sería el caso acceder a la solicitud de levantamiento de la medida cautelar presentada por el 

demandado, Herminio Parada Parada (doc004) si no se observará que la obligación aún continúa vigente 

respecto de la obligación subrogada al Fondo Nacional de Garantías (003) motivo suficiente para negar 

la petición allegada por el ejecutado. 

Notifíquese  
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